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INTRODUCCIÓN 
 
 
EL 11 DE MARZO DE 1996, EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO TOMÓ EL ACUERDO Nº 440-9 EN 

SESIÓN ORDINARIA, EL CUAL A LA LETRA SEÑALA LO SIGUIENTE: 

 

“QUE LAS COMISIONES DE CONTRALORÍA, LABORAL, ADMINISTRACIÓN Y 
PRESUPUESTO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO, CONTRALORÍA INTERNA Y LA U.P.O.M., SE 
CONFORMEN EN UNA COMISIÓN, PARA QUE SE ABOQUEN A LAS TAREAS DE 
REVISAR LAS DEMANDAS QUE ENFRENTA LA UACh Y PRESENTEN UNA 
PROPUESTA AL PLENO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO”. 

 

PARA ATENDER ESTE ACUERDO SE CONFORMÓ LA COMISIÓN MENCIONADA EN 

COORDINACIÓN CON EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 

EN UNA PRIMERA ETAPA SE REALIZÓ UNA RECOPILACIÓN DE LOS JUICIOS LABORALES QUE 

LA UNIVERSIDAD HA ENFRENTADO DESDE EL AÑO DE 1995 ANTE LA JUNTA FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y SE CLASIFICARON POR LA CAUSA QUE GENERÓ LA DEMANDA 

Y SU FRECUENCIA (NÚMERO DE CASOS), PARA CONOCER LAS CAUSALES DE ESTAS 

DEMANDAS. 

 

EL RESULTADO OBTENIDO MOSTRÓ QUE EN EL CASO DEL PERSONAL ACADÉMICO, SE 

ENFRENTARON DEMANDAS EN CASOS DE INCONFORMIDAD POR RESCISIÓN DE CONTRATO,  

POR DIVERSAS CAUSAS TALES COMO: POR INCURRIR EN FALTAS INJUSTIFICADAS Y EN 

CASOS DE TÉRMINO DE CONTRATO. 

 

EN LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, EL TIPO DE DEMANDAS QUE SE PRESENTARON 

SE DEBIERON A INCONFORMIDADES DEBIDAS A RESCISIONES POR DIVERSAS CAUSAS TALES 

COMO:  POR HABER INCURRIDO EN FALTAS DE PROBIDAD Y HONRADEZ Y EN FALTAS 

INJUSTIFICADAS, POR RECONOCIMIENTO DE PUESTO Y CATEGORÍA, POR TÉRMINO DE 

CONTRATO Y POR PAGO DE COMPENSACIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

 

LA COMISIÓN FORMADA POR ACUERDO DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO PARA REVISAR LA 

PROBLEMÁTICA CON RELACIÓN A LAS DEMANDAS LABORALES EXISTENTE EN LA 

UNIVERSIDAD, UNA VEZ ANALIZADO LO ANTERIOR, CONSIDERÓ CONVENIENTE QUE SE 

ELABORARA UN DOCUMENTO ORIENTADOR PARA LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS (DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO) CON EL 
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PROPÓSITO DE QUE CONOZCAN LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES EN MATERIA LABORAL, 

CONTENIDOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO QUE LA UNIVERSIDAD TIENE PACTADOS CON SUS SINDICATOS.  LO ANTERIOR CON 

EL PROPÓSITO DE QUE ADOPTEN ACCIONES CONJUNTAS CON LAS INSTANCIAS 

INVOLUCRADAS, QUE PERMITAN PREVENIR LAS DEMANDAS LABORALES ANTE LA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE INTERPUESTAS EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO. 

 

EL PRESENTE TRABAJO FUE ELABORADO EN SEPTIEMBRE DE 1996 CONJUNTAMENTE POR LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, EL  

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Y EL DEPARTAMENTO JURÍDICO Y FUE 

REVISADO POR LA COMISIÓN FORMADA POR LAS INSTANCIAS QUE SEÑALA EL ACUERDO 

NÚMERO 440-9 DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO. CONTIENE LOS ASPECTOS BÁSICOS QUE 

DEBEN OBSERVAR LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS PARA CONTRIBUIR A EVITAR 

DEMANDAS LABORALES Y LES SERÁ DISTRIBUIDO PARA SU CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN, 

CON FUNDAMENTO EN EL ACUERDO NÚMERO 531-9, TOMADO POR EL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO EN SU SESIÓN ORDINARIA No.531 DEL 25 DE ENERO DE 1999, QUE A LA LETRA 

DICE LO SIGUIENTE: 

 

QUE SE APRUEBE EL DOCUMENTO “PRINCIPIOS BÁSICOS QUE SE DEBEN CONOCER Y 
CUMPLIR POR LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA UACh, PARA EVITAR 
DEMANDAS LABORALES”, QUE INCLUYE LOS APARTADOS SEÑALADOS EN EL ÍNDICE  Y QUE 
SE LES ENTREGUE OFICIALMENTE A LOS FUNCIONARIOS CORRESPONDIENTES PARA SU 
OBSERVANCIA. 
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NORMATIVIDAD DE CONTRATACIÓN Y/O RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO, CONFIANZA Y HONORARIOS 
 
 
I. OBJETIVO GENERAL 

 
NORMAR LAS CONTRATACIONES DEL PERSONAL ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO, 

CONFIANZA Y POR HONORARIOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO PARA 

EVITAR QUE SE GENEREN DEMANDAS LABORALES, POR REALIZAR TRÁMITES 

INCORRECTOS. 

 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
1. QUE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD CONOZCAN 

LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONTRATACIÓN QUE DEBERÁN ACATAR  CON EL 

PRÓPOSITO DE EVITAR PROBLEMAS LABORALES CON EL PERSONAL ACADÉMICO, 

ADMINISTRATIVO, CONFIANZA Y CONTRATADO POR HONORARIOS, POR OBRA O 

TIEMPO DETERMINADO Y POR TIEMPO INDETERMINADO. 

 

2. QUE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES APLIQUEN MEDIDAS 

CORRECTIVAS CON EL FIN DE MEJORAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS DE LA INSTITUCIÓN BAJO EL RÉGIMEN DE CONTRATOS. 

 

3. CONTROLAR LA ASIGNACIÓN DEL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA BAJO EL 

RÉGIMEN DE CONTRATOS POR HONORARIOS, CONTRATOS DE CONFIANZA Y 

CONTRATOS POR OBRA Y TIEMPO DETERMINADO. 

 

4. CONTROLAR LAS CONTRATACIONES Y RECONTRATACIONES DEL PERSONAL 

ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO, CONFIANZA Y POR HONORARIOS CON EL FIN DE 

LLEVAR UNA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL 

CAPÍTULO 1000. 

 

5. QUE SE CONOZCAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

CONTRATACIÓN PARA EVITAR DEMANDAS LABORALES DEL PERSONAL 

CONTRATADO EN LA INSTITUCIÓN. 

 
 
II. ANTECEDENTES 
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DEBIDO AL CRECIMIENTO DE LA UACh, A LA APERTURA DE NUEVAS LICENCIATURAS, ASÍ 

COMO A LA CREACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO, SE HA 

VISTO LA NECESIDAD DE CONTRATAR PERSONAL ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO Y DE 

CONFIANZA PARA CUBRIR ESTAS CARGAS DE TRABAJO, ESTABLECIENDO MEDIDAS Y 

LINEAMIENTOS PARA MEJORAR EL SISTEMA PRESUPUESTARIO ASÍ COMO UNA POLÍTICA 

DE CONTROL PARA EFECTUAR LAS CONTRATACIONES, ACORDES A LAS NECESIDADES 

REALES DE LA INSTITUCIÓN Y APEGADO A DERECHO PARA EVITAR DEMANDAS 

LABORALES. 

 

AL EXISTIR UNA NORMATIVIDAD PARA REGULAR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO Y DE CONFIANZA Y SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS PARA ÉLLO, SE TENDRÁN LOGROS Y AVANCES EN RELACIÓN CON LAS 

POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS Y LABORALES. 

 

ASIMISMO, ESTA NORMATIVIDAD SE APLICARÁ EN TODAS LAS UBPP’S DE LA 

INSTITUCIÓN Y SERÁ DE CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS, SEGUIR LOS PROCEDIMIENTOS Y MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS 

EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES.  

 
 
III. MARCO LEGAL 

 
 
LA PRESENTE NORMATIVIDAD ESTA BASADA EN: 

 
1. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh  Y UACh-STAUACh 

 
UACh-STAUACh 
 
- TÍTULO SEGUNDO, CAPÍTULO I. CLÁUSULAS 17-19 

CAPITULO II, CLÁUSULAS 20-25, 31-33. 

TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO II, CLÁUSULA 35-40 

 

 
UACh-STUACh 

 
- CLÁUSULAS 2.46, 2.47, 2.48, 10, 12, 9, 14, 16 

 
 

2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
- TÍTULO PRIMERO, ARTÍCULOS 9-14 
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- TÍTULO SEGUNDO: RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO, CAPÍTULO I.  

DISPOSICIONES GENERALES, ARTÍCULOS 35-41 
 
- CAPÍTULO II. DURACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, ARTÍCULOS 35-41. 
 
- TÍTULO SEXTO, CAPÍTULO II, ARTÍCULOS 182-186 

 
 

3. CIRCULARES EMITIDAS 
 

- NÚM. 4608 DEL 18/02/87, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
- NÚM. 19660 DEL 08/06/87, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
- NÚM. 54459 DEL 13/12/90, RECURSOS HUMANOS 
- NÚM. 7315 DEL 09/03/92, RECURSOS HUMANOS 
- NÚM. 23882 DEL 11/08/93, RECTORÍA 
- NÚM. 8508 DEL 03/03/95, RECURSOS HUMANOS 
- NÚM. 33951 DEL 28/09/95, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
- NUM 17716 DEL 03/06/97’ DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
- NUM 5208 DEL 09/02/99’ SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 
                  
 

4. DIARIO OFICIAL 
 
- 18/12/92 
 
 

 
 
IV. MATERIA DE TRABAJO 

 

ES EL OBJETO O MOTIVO POR EL CUAL SE CONTRATA AL PERSONAL, YA SEA BAJA POR 

RENUNCIA, JUBILACIÓN, DEFUNCIÓN O TEMPORAL, POR LICENCIA SIN GOCE DE 

SUELDO, ETC., BAJO LOS SIGUIENTES TIPOS DE CONTRATOS: 
 

1. POR OBRA Y TIEMPO DETERMINADO 
 

SON TODOS AQUELLOS TRABAJADORES CONTRATADOS PARA REALIZAR UN 

TRABAJO ESPECÍFICO Y/O POR TIEMPO DETERMINADO.  POR LO QUE AL 

CONCLUIR  LA OBRA O LA TEMPORALIDAD DEL PUESTO, SE EXTINGUIRÁ LA 

RELACIÓN DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA CHAPINGO. 

 

ESTE PERSONAL SE CONTRATA PARA SUSTITUIR PERMISOS SIN GOCE DE 

SUELDO OTORGADOS A TRABAJADORES DE BASE Y EN CONSECUENCIA SU 
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CONTRATACIÓN ES POR OBRA Y/O TIEMPO DETERMINADO, CONTRATO EL CUAL 

AL VENCIMIENTO DEL TIEMPO ESTIPULADO O AL TÉRMINO DE LA OBRA, SE 

EXTINGUE LA RELACIÓN DE TRABAJO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO.  SIN EMBARGO, EN CASO DE SUBSISTIR 

LAS CAUSAS QUE LE DIERON ORIGEN, EL CONTRATO SE PRORROGARÁ POR EL 

TIEMPO QUE PERDUREN ESTAS CIRCUNSTANCIAS. 

 

ASIMISMO, ESTE PERSONAL MIENTRAS SE ENCUENTRE EN EL DESEMPEÑO DE 

SUS LABORES CONTRATADAS PERCIBIRÁ TODAS LA PRESTACIONES DE 

PREVISIÓN SOCIAL QUE ESTABLECEN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO Y DISFRUTARÁN DE SALARIOS IDÉNTICOS A LOS DE OTROS 

TRABAJADORES QUE DESARROLLEN LABORES SEMEJANTES, ASÍ COMO LAS 

CORRESPONDIENTES DERIVACIONES DEL SALARIO Y EL AGUINALDO O PARTE 

PROPORCIONAL DEL MISMO, CUANDO LABOREN SEIS MESES O MÁS. 
 

2. POR TIEMPO INDETERMINADO 
SE ENTIENDE QUE ES AQUEL PERSONAL QUE SE CONTRATA EN FORMA 

INDEFINIDA, DEBIDO A LA PERSISTENCIA DE LA MATERIA DE TRABAJO DE 

MANERA INDEFINIDA. 
 

 
3. POR HONORARIOS 

 
ES EL PERSONAL TRANSITORIO EN LA ENTIDAD, CONTRATADO PARA 

DESARROLLAR FUNCIONES ESPECIALES DE ASESORÍA, TRABAJOS 

PROFESIONALES U OTROS DEFINIDOS EN UN TIEMPO DETERMINADO Y QUE NO 

DESEMPEÑE EL PERSONAL QUE FORMA LA PLANTA DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 
 
 
 
 
 

4. CONFIANZA 
 
TODOS AQUÉLLOS QUE REALICEN FUNCIONES GENERALES DE DIRECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN, INSPECCIÓN, FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA DE MANEJO DE 

FONDOS; ASÍ COMO LO RELACIONADO CON TRABAJOS PERSONALES, 

CONFIDENCIALES DEL RECTOR, DIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO, 

DENTRO DE SUS DEPENDENCIAS. 
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V. NORMAS DE CARÁCTER GENERAL QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
CHAPINGO  

 
1. ABSTENERSE DE SOLICITAR LA SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTO Y 

DESIGNACIÓN DE QUIEN SE ENCUENTRE INHABILITADO POR RESOLUCIÓN FIRME 

DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OCUPAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN 

EN EL SERVICIO PÚBLICO.  (LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO I, ARTÍCULO 47, FRACCIÓN 

XII). 

 
2. PON NINGÚN MOTIVO PERMITIR QUE UNA PERSONA DE NUEVO INGRESO O 

RECONTRATADA PRESTE SUS SERVICIOS A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO, SI SU TRÁMITE DE CONTRATACIÓN O RECONTRATACIÓN NO HA SIDO 

TOTALMENTE TERMINADO. 

 
3. LOS TITULARES DE LAS UNIDADES BÁSICAS DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, NO DEBERÁN PERMITIR POR NINGÚN MOTIVO, QUE UNA 

PERSONA CONTINÚE PRESTANDO SERVICIOS A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO, SI EL PERIODO ESPECIFICADO EN EL CONTRATO YA CONCLUYÓ. 

 
 

4. DEBERÁN ABSTENERSE ESTRICTAMENTE DE ASIGNAR ACTIVIDADES CONTINUAS 

Y SISTEMÁTICAS A UN TRABAJADOR DE LA UACh, CUANDO ÉSTAS NO 

CORRESPONDAN A LA CATEGORÍA PARA LA CUAL FUE CONTRATADO O 

PROMOCIONADO. 

 
5. ABSTENERSE DE SOLICITAR QUE SE USEN REMANENTES PRESUPUESTALES 

PARA LA CONTRATACIÓN O RECONTRATACIÓN DE PERSONAL; ES DECIR PARA LA 

CREACIÓN DE UNA NUEVA PLAZA POR OBRA Y/O TIEMPO DETERMINADO, NI 

INDETERMINADO, SEA PERSONAL ADMINISTRATIVO, ACADÉMICO O DE 

CONFIANZA. 

 
6. LOS ASPIRANTES A FORMAR PARTE DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO, 

ACADÉMICO O DE CONFIANZA DE LA UNIVERSIDAD, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 

SIGUIENTES REQUISITOS: 

 
6.1.  CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE INGRESO QUE SOLICITE LA 

UNIVERSIDAD. 
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6.2. PRESENTAR Y APROBAR EXAMEN DE ADMISIÓN. 
 

6.3. CUMPLIR CON LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A 

LA CATEGORÍA. 

 
6.4. CUMPLIR CON EL NIVEL DE ESCOLARIDAD DE ACUERDO A LA CATEGORÍA 

CONCURSADA. 

 
6.5. PRESENTAR CERTIFICADO MÉDICO. 

 
6.6. LLENAR FORMATO DE COMPATIBILIDAD DE EMPLEO, A SOLICITUD DE LA 

INSTITUCIÓN. 
 

 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DEBERÁN ABSTENERSE DE SOLICITAR 

QUE SE EXENTE A LOS ASPIRANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PUNTOS 

SEÑALADOS. 

 
 

TODOS AQUELLOS ASPECTOS EN MATERIA DE SERVICIOS PERSONALES NO 

CONTEMPLADOS EN ESTA NORMATIVIDAD, SE PREVEN EN LOS CONTRATOS 

COLECTIVOS DE TRABAJO VIGENTES, CELEBRADOS POR LA UNIVERSIDAD CON LOS 

SINDICATOS DE TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS.  

 

EN SU DEFECTO, CORRESPONDERÁ A LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS Y 

ACADÉMICAS AUTORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD, 

ATENDER, ANALIZAR Y DICTAMINAR LO QUE CORRESPONDA. 

 
 
 
 
VI. NORMAS PARA CONTRATACIÓN. 

 
 

1. DE PERSONAL ACADÉMICO, ADMINISTRATIVO Y DE CONFIANZA 
 

A) SE ENTIENDE POR CAPÍTULO, EL ELEMENTO PRESUPUESTARIO QUE 

AGRUPA LOS GASTOS CARACTERÍSTICOS SEMEJANTES DE ACUERDO CON 

SU NATURALEZA, CONSTITUYÉNDOSE EN CONJUNTOS HOMOGÉNEOS, 

CLAROS Y ORDENADOS.   

 

LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA SERVICIOS PERSONALES DE LA 

UNIVERSIDAD (CAPÍTULO 1000) SON INTRANSFERIBLES, POR TANTO, NO 
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PROCEDERÁ CUALQUIER SOLICITUD DE TRANSFERENCIA A OTRO CAPÍTULO 

PRESUPUESTARIO DIFERENTE. 

 

B) SE ENTIENDE POR PLAZA,  LA UNIDAD O POSICIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO 

QUE NO PUEDE SER OCUPADA POR UNA PERSONA QUE PRETENDA 

OSTENTAR UNA CATEGORÍA DIFERENTE A LA DE LA MISMA PLAZA, NI 

TAMPOCO PODRÁ SER OCUPADA POR MÁS DE UN EMPLEADO A LA VEZ Y 

QUE TIENE UNA ADSCRIPCIÓN DETERMINADA.  POR TANTO, EN RELACIÓN 

CON LA OCUPACIÓN DE UNA PLAZA, NO SE AUTORIZARÁ LA OCUPACIÓN DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

QUE IMPLIQUE LA CREACIÓN DE NUEVA(S) PLAZA(S).  LO ANTERIOR IMPLICA 

QUE: 

 
 

B.1 LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS AUTORIZARÁ LA 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL, SÓLO SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA 

PLAZA ORIGINAL VACANTE, CON RECONOCIMIENTO EN PLANTILLA Y 

UNA VEZ AGOTADO EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN 

ESCALAFONARIO AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO, PARA EL CASO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

 

 PARA EL PERSONAL ACADÉMICO Y DE CONFIANZA NO SE REALIZAN 

MOVIMIENTOS ESCALAFONARIOS, PERO TAMBIÉN DEBE EXISTIR UNA 

PLAZA ORIGINAL VACANTE. 

 

 

B.2 UNA PLAZA ORIGINAL VACANTE, ES AQUELLA DISPONIBLE O SIN 

TITULAR QUE LA DESEMPEÑE Y QUE FIGURA EN EL PRESUPUESTO 

DE LA UNIVERSIDAD. 

 

ES DEFINITIVA POR QUEDAR SIN TITULAR POR: RENUNCIA, 

DEFUNCIÓN DEL TRABAJADOR O JUBILACIÓN. 

 

Nota: Para el caso del Personal Administrativo, las vacantes por jubilación 

actualmente no se cubren debido a lo establecido en el Convenio UACh-

STUACh de fecha 6 de marzo de 1992. 

  

B.3 CUANDO EXISTA UNA PLAZA VACANTE POR RENUNCIA,  DEFUNCIÓN 

O JUBILACIÓN, PODRÁ AUTORIZARSE SE OCUPE EL RECURSO 
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PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE, PARA FINES DE 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR OBRA Y TIEMPO DETERMINADO. 

 

B.4 UNA PLAZA ORIGINAL VACANTE POR RESCISIÓN DE CONTRATO, NO 

DEBERÁ CONSIDERARSE COMO VACANTE DEFINITIVA PORQUE EN 

CASO DE QUE EL TRABAJADOR INTERPONGA DEMANDA LABORAL 

ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE POR 

REINSTALACIÓN, LA UNIVERSIDAD DEBERÁ ESPERAR EL RESULTADO 

DEL LAUDO QUE EMITA DICHA JUNTA.  

 

POR LO EXPUESTO, LA OCUPACIÓN DE LA PLAZA PODRÁ 

AUTORIZARSE HASTA QUE EL LAUDO SEA FAVORABLE A LA 

INSTITUCIÓN, O BIEN DE MANERA INMEDIATA DE ACUERDO A LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, SÓLO SI EL TRABAJADOR NO 

DEMANDA REINSTALACIÓN. 

 

B.5 UNA VACANTE POR LICENCIA O PERMISO SIN GOCE DE SALARIO SE 

CONSIDERA COMO UNA PLAZA ORIGINAL VACANTE TEMPORAL O 

INTERINA, Y SOLAMENTE PODRÁ AUTORIZARSE SE OCUPE EL 

RECURSO PRESUPUESTARIO CORRESPONDIENTE PARA FINES DE 

CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR OBRA Y TIEMPO DETERMINADO 

(INTERINATO).  

 

EN ESTE CASO DEBERÁ ESPECIFICARSE QUE SE TRATA DE UNA 

SUSTITUCIÓN TEMPORAL DEL TITULAR DE LA PLAZA. ASIMISMO, EL 

PERIODO DE SOLICITUD DE  CONTRATACIÓN DEBERÁ TENER UNA 

VIGENCIA CON FECHA DE INICIO SIMILAR O POSTERIOR A LA DEL 

PERMISO SIN GOCE DE SALARIO; LA FECHA DE TÉRMINO DE 

CONTRATO NO PODRÁ EXCEDER A LA FIJADA EN EL PERMISO EN 

MENCIÓN. 

 
C) SE AUTORIZARÁ LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO 

ÚNICAMENTE POR TIEMPO DETERMINADO Y LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

TENDRÁ COMO FUNDAMENTO UN DICTAMEN DE LA COMISIÓN MIXTA DE 

BASIFICACIÓN. EN AMBOS CASOS SE DEBERÁN USAR RECURSOS 

AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

DESARROLLO RURAL Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

PARA LA CONTRATACIÓN Y NO DEBERÁN SER PLAZAS DESAGREGADAS. 
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C.1 

Nota: Una plaza desagregada es el resultado de subdividir la plaza original 

asignable entre más de un empleado. 

 

NINGÚN CATEDRÁTICO CONTRATADO POR OBRA Y TIEMPO 

DETERMINADO PODRÁ SER BASIFICADO, POR LO QUE LOS 

CONTRATOS SE APEGARÁN EN TIEMPO Y FORMA A LO QUE ESTÁ 

ENMARCADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-

STAUACh Y EN LA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 

 
D) LA ASIGNACIÓN DE CARGAS ACADÉMICAS Y LAS SOLICITUDES DE 

CONTRATACIÓN O RECONTRATACIÓN DEL PERSONAL NECESARIO, ASÍ 

COMO LA CELEBRACIÓN DE EXÁMENES O CONCURSOS DE OPOSICIÓN, SE 

REALIZARÁN CON LA ANTICIPACIÓN NECESARIA PARA NO AFECTAR LAS 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS. 

 
E) CUANDO FALTE PERSONAL ACADÉMICO Y PERSISTA LA CARGA ESPECÍFICA 

PARA LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN O RECONTRATACIÓN 

RESPECTIVA, Y ÉSTA SE ENCUENTRE EN PROCESO, SE AUTORIZARÁ EL 

PAGO DEL SALARIO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

E.1 CUANDO SE HAYA CONVOCADO OPORTUNAMENTE PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL NUEVO PERSONAL. 

 
E.2 CUANDO EXISTA UNA RESPUESTA FAVORABLE A LA SOLICITUD DE 

SERVICIO DE LOS DEPARTAMENTOS DE ENSEÑANZA. 

 
 

F) CON LA FINALIDAD DE REALIZAR UN CORRECTO EJERCICIO PRESUPUESTAL 

Y NO PROPICIAR DESVIACIONES EN LA ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA, LOS 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL Y LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DESTINADOS A CUBRIR NECESIDADES 

PARA CONTRATACIÓN O PAGO DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, NO 

PODRÁN USARSE PARA CUBRIR CONTRATACIONES CON FINES DIFERENTES 

A LO AUTORIZADO.  

 

POR LO ANTERIOR NO PROCEDERÁN LAS CONTRATACIONES DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y/O ACADÉMICO CON CARGO A DICHAS PLAZAS. 
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G) EL PERSONAL DE BASE QUE SEA DESIGNADO PARA OCUPAR UN PUESTO DE 

MANDO MEDIO Y SUPERIOR, DEBERÁ SOLICITAR LICENCIA SIN GOCE DE 

SUELDO A SU PLAZA, PARA LO CUAL FIRMARÁ UN CONTRATO POR TIEMPO 

DETERMINADO EN SU NUEVO PUESTO, POR EL PERÍODO QUE DURE EN EL 

MISMO. 

 

H) LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SERÁ LA INSTANCIA 

ENCARGADA DE REVISAR, EVALUAR, CONTRATAR Y ASIGNAR AL PERSONAL 

DE CONFIANZA SOLICITADO POR LAS DIFERENTES UBPP’S. 

 

I) LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, SERÁ LA ENCARGADA DE 

ASIGNAR FUNCIONES Y CARGAS DE TRABAJO AL PERSONAL DE CONFIANZA 

A CONTRATAR. 

 

J) AL PERSONAL DE BASE QUE OCUPE UN PUESTO DE CONFIANZA SE LE 

APLICARÁ LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 
 

2. CONTRATACIÓN POR HONORARIOS: 
 

A) LOS TITULARES DE LAS UNIDADES BÁSICAS DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO QUE REQUIERAN HACER ESTE TIPO DE CONTRATACIONES, 

DEBERÁN ABSTENERSE DE CUBRIR GASTOS POR CONCEPTO DE 

HONORARIOS QUE REBASEN LOS MONTOS AUTORIZADOS POR LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL Y EL H. CONSEJO 

UNIVERSITARIO. 

 

B) LOS CONTRATOS POR HONORARIOS SÓLO PODRÁN CELEBRARSE PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, POR LO QUE NO PODRÁ 

INCORPORARSE POR ESTA VÍA, PERSONAL PARA EL DESEMPEÑO DE 

LABORES IGUALES O SIMILARES A LAS QUE REALIZA EL PERSONAL QUE 

FORMA LA PLANTA DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE. 

 

LO ANTERIOR ES APLICABLE, INCLUSO CUANDO LA CONTRATACIÓN POR 

HONORARIOS SE PAGUE CON RECURSOS PROPIOS. 

 

C) LOS CONTRATOS POR HONORARIOS SÓLO PROCEDERÁN EN CASOS 
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DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS Y PLANEADOS CON LA SUFICIENTE 

ANTICIPACIÓN, CUANDO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD NO PUEDA 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE ESTOS SERVICIOS CON EL PERSONAL 

DE PLANTA Y LOS RECURSOS TÉCNICOS CON QUE CUENTE.  

INVARIABLEMENTE ESTOS CONTRATOS DEBERÁN SER AUTORIZADOS EN 

PRIMERA INSTANCIA POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

 

D) LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL BAJO EL RÉGIMEN DE HONORARIOS, NO 

SE REALIZARÁ EN TANTO NO EXISTA ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA EN LA 

PARTIDA CORRESPONDIENTE DENTRO DEL CAPÍTULO 1000. 

 
E) NO SE USARÁN RECURSOS FINANCIEROS DE MANDOS MEDIOS Y 

SUPERIORES PARA SOPORTAR CONTRATACIONES POR HONORARIOS. 

 
 
 
VII. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 

1. PROCEDIMIENTO PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
ACADÉMICO: 

 
A) DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y SERVICIO.  

EMITE REQUISICIÓN DE PERSONAL Y TURNA A LA SUBDIRECCIÓN DE 

APOYO ACADÉMICO, ESPECIFICANDO EL RECURSO QUE SOPORTARÁ LA 

CONTRATACIÓN. 

  

B) SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO  

REVISARÁ Y ANALIZARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE LE  REMITEN LOS 

DEPARTAMENTOS DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y SERVICIO Y 

VERIFICARÁ COORDINADAMENTE CON LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS, SI EXISTE  EL RECURSO ESPECIFICADO ANTES DE CONVOCAR, 

ES DECIR REVISARÁ EL RECURSO QUE SE MARCA EN LAS REQUISICIONES 

DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO Y EN SU CASO RATIFICARÁ  

O RECTIFICARÁ EL SOPORTE  ASIGNADO. 

 

C) DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN Y SERVICIO 

EMITE LA CONVOCATORIA Y CELEBRA EL EXAMEN DE OPOSICIÓN 

CORRESPONDIENTE, RECABA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL 

PROFESOR Y LA REMITE A LA SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO PARA 

LAS CONSIDERACIONES CORRESPONDIENTES. ESTA INFORMACIÓN 
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DEBERÁ SER ACOMPAÑADA DE LA REQUISICIÓN DE PERSONAL, 

DEBIDAMENTE LLENADA  Y CON LA FUNDAMENTACIÓN EN CUANTO AL 

RECURSO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA CONTRATACIÓN SOLICITADA.  

ADEMÁS DEBERÁ ENVÍAR LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE OPOSICIÓN Y  

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 

D) SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO 

 

ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN EL INCISO ANTERIOR, A LA 

DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA. 

 

E) DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA 

RECIBE LA REQUISICIÓN DE PERSONAL ACADÉMICO QUE LE ENVÍA LA 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO ACADÉMICO, PARA CANALIZARLA  MEDIANTE 

OFICIO A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ADJUNTANDO LA 

DOCUMENTACION SEÑALADA EN EL PUNTO C. 

 

F) SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

RECIBE LA REQUISICIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE ENVÍA LA DIRECCIÓN 

ACADÉMICA PARA LA ALTA DEL PROFESOR EN LA PLANTILLA 

CORRESPONDIENTE. ELABORA EL CONTRATO PARA SU FIRMA, REGISTRA Y 

PROCEDE AL PAGO CORRESPONDIENTE AL TRABAJADOR ACADÉMICO POR 

MEDIO DE LA TESORERÍA DE LA INSTITUCIÓN. 

 

 
 

2. CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
 

A) 
 

UNIDAD BÁSICA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO. 

ENVÍA REQUISICIÓN DEBIDAMENTE LLENADA, EN LA CUAL SOLICITA EL 

PERSONAL QUE REQUIERE, YA SEA PERSONAL DE NUEVO INGRESO 

CONTRATADO POR OBRA Y/O TIEMPO DETERMINADO O  EN SU CASO 

PERSONAL QUE SERÁ RECONTRATADO POR OBRA Y/O TIEMPO 

DETERMINADO. 

 
B) 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

LA OFICINA DE RECEPCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DOCUMENTAL, 

RECIBE LA REQUISICIÓN, LA REGISTRA Y LA TURNA AL SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS HUMANOS. 
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C) 

 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS TURNA LA REQUISICIÓN AL 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL QUIEN REVISA LA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL Y SI ESTÁ APEGADA A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. EN 

FUNCIÓN DE LO ANTERIOR SE DETERMINA SI SE AUTORIZA O NO LA 

REQUISICIÓN. 

 

EL DEPARTAMENTO DE PERSONAL EJECUTA LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 
C.1 SI EN LA PETICIÓN SE SOLICITA PERSONAL DE NUEVO INGRESO, SE 

HACE DEL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y 

ESCALAFÓN, PARA QUE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y EN SU REGLAMENTO EMITA 

LA CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

C.2 LA OFICINA DE EMPLEO PROCEDE A: 

 

- PUBLICAR LA CONVOCATORIA, YA SEA DEPARTAMENTAL, 

INSTITUCIONAL O ABIERTA, (ESTA ÚLTIMA EN CASO DE QUE NO 

EXISTA PERSONAL CON LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS 

EN LA BOLSA DE TRABAJO INTERNA). 

 

- POSTERIORMENTE LA OFICINA DE EMPLEO UNA VEZ 

SELECCIONADO EL TRABAJADOR, MEDIANTE ACUERDO DE LA 

COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN, TURNA EL MISMO 

A LA OFICINA DE PLANTILLA. 

 
C.3 LA OFICINA DE PLANTILLA, ASIGNA Y REGISTRA LOS RECURSOS 

AUTORIZADOS PARA LA CONTRATACIÓN Y TURNA LA REQUISICIÓN A 

LA OFICINA DE CONTRATACIONES E INCIDENCIAS. 

 

C.4 LA OFICINA DE CONTRATACIÓN E INCIDENCIAS, ELABORA EL 

CONTRATO RESPECTIVO PARA FIRMA DEL TRABAJADOR Y LO TURNA 

A LA OFICINA DE SUELDOS Y SALARIOS. 

 

D) EL DEPARTAMENTO DE NÓMINA EJECUTA LAS SIGUIENTES ACCIONES: 
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D.1 LA OFICINA DE SUELDOS Y SALARIOS DA DE ALTA AL PERSONAL EN 

LA NÓMINA.  EL DEPARTAMENTO DE NÓMINA PROCESA Y ELABORA 

LOS CHEQUES Y PAGOS CORRESPONDIENTES POR MEDIO DE LA 

TESORERÍA DE LA INSTITUCIÓN. 

 

 
3. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE 

CONFIANZA: 
 

A) UNIDAD BÁSICA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO.  

LAS UNIDADES BÁSICAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SOLICITAN 

SE CONTRATE PERSONAL DE CONFIANZA POR OBRA Y TIEMPO 

DETERMINADO, A TRAVÉS DE UNA REQUISICIÓN DE PERSONAL 

DEBIDAMENTE LLENADA Y FIRMADA POR EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO, 

INDICANDO EL RECURSO PRESUPUESTAL QUE SOPORTARÁ LA 

CONTRATACIÓN. 

 

B) SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

A TRAVÉS DE LA OFICINA DE EMPLEO, REVISA LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA POR LOS ASPIRANTES Y REALIZA LA EVALUACIÓN 

CORRESPONDIENTE. EN CASO DE SER APROBATORIA, SE ASIGNA A LA 

UBPP RESPECTIVA, Y SE CONTINÚA CON EL MISMO PROCESO QUE CON EL 

PERSONAL ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO PARA EL PAGO RESPECTIVO. 

 

 
4. PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS. 

 
A) UNIDADES BÁSICAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

LAS UNIDADES BÁSICAS DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO SOLICITAN A 

LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SE CONTRATE PERSONAL POR 

HONORARIOS FUNDAMENTANDO AMPLIAMENTE LOS MOTIVOS, PERÍODOS 

DE CONTRATACIÓN Y PERSONAS PROPUESTAS. 

 

B) SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

EN CASO DE AUTORIZAR LA CONTRATACIÓN SOLICITA AL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.  

 

C) DEPARTAMENTO JURÍDICO 

REVISA, ELABORA Y FIRMA EL CONTRATO. LO TURNA A LA SUBDIRECCIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS. 
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D) SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

REVISA Y FIRMA EL CONTRATO Y LO TURNA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 

E) DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

REVISA Y FIRMA EL CONTRATO Y LO REGRESA A LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS. 

  

F)  SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

TURNA EL CONTRATO A LA UNIDAD BÁSICA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO SOLICITANTE PARA REVISIÓN Y FIRMA, QUIEN LO 

REGRESARÁ A DICHA SUBDIRECCIÓN PARA QUE PASE A FIRMARLO LA 

PERSONA SELECCIONADA. A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE NÓMINA SE 

CONTINUA CON EL PROCESO PARA EL PAGO RESPECTIVO. 

  
 
 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES A LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL CATÁLOGO DE PUESTOS. 

 
 
 
I. OBJETIVO GENERAL: 

 

 

EVITAR QUE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS ASIGNEN FUNCIONES O DEN 

NOMBRAMIENTOS A LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, DIFERENTES A LOS DEL 

PUESTO PARA EL CUAL FUERON CONTRATADOS, PARA EVITAR QUE ÉSTO OCASIONE 

EROGACIONES QUE NO TIENEN SUSTENTO PRESUPUESTAL, ALTEREN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD Y GENEREN DEMANDAS LABORALES INNECESARIAS. 

 
 
 
II. ANTECEDENTES: 

 
 
  

EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTIPULA  QUE LOS DIRECTORES, 

ADMINISTRADORES, GERENTES Y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN FUNCIONES DE 

DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SERÁN 
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CONSIDERADOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN Y EN TAL CONCEPTO LO OBLIGA EN 

SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES. 

 

LAS CONDICIONES DE TRABAJO ESTABLECEN LAS CARÁCTERÍSTICAS EN LAS QUE LOS 

TRABAJADORES DEBERÁN DESEMPEÑAR EL TRABAJO CONTRATADO (ARTÍCULO 25 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO) Y SE ENCUENTRAN CONTENIDAS DE MANERA 

ESPECÍFICA EN EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO Y EN EL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO. EN ESTE ÚLTIMO DOCUMENTO, SE DEFINE EL CATÁLOGO DE PUESTOS 

COMO UN DOCUMENTO QUE REÚNE, CLASIFICA Y SISTEMATIZA INFORMACIÓN SOBRE 

LOS TÍTULOS, LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO, Y 

LAS CATEGORÍAS, ASÍ COMO LA DENOMINACIÓN DE LOS PUESTOS LISTADOS EN EL  

TABULADOR DE SUELDOS;  ÉSTO DE TAL FORMA QUE EL CATÁLOGO DE PUESTOS 

DEFINE LAS FUNCIONES A REALIZAR POR LOS TRABAJADORES, SEGÚN LA CATEGORÍA 

QUE OSTENTEN.   

 

LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA UNIVERSIDAD POR SER 

REPRESENTANTES DE LA MISMA Y ESTAR OBLIGADOS A MANTENER UNA ADECUADA 

RELACIÓN LABORAL CON SUS TRABAJADORES, TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE 

CUIDAR QUE NO SE MODIFIQUEN O VIOLENTEN LAS CONDICIONES ORIGINALES DE LA 

CONTRATACIÓN INDIVIDUAL Y LOS DERECHOS COLECTIVOS CONTENIDOS EN EL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, POR LO CUAL DEBERÁN ABSTENERSE DE 
ASIGNARLES FUNCIONES DIFERENTES A LAS DEL PUESTO PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS Y DE OTORGARLES NOMBRAMIENTOS POR ESCRITO QUE NO ESTEN 
CONTENIDOS EN EL CATÁLOGO DE PUESTOS NI EN LOS TABULADORES DE PUESTOS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO 
RURAL Y LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CONTRIBUYENDO CON 

ÉSTO NO SÓLO A EVITAR DEMANDAS LABORALES POR CAMBIO DE CATEGORÍA, SINO 

TAMBIÉN A MANTENER ESTABLE LA BASE DE PRESUPUESTACIÓN EN EL RUBRO DE 

SERVICIOS PERSONALES. 

 
 
III. 
 
 

MARCO LEGAL: 
 
LA PRESENTE NORMATIVIDAD ESTÁ BASADA EN: 
 
 

1. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh 
 

- CLÁUSULA 2.39.  RECLASIFICACIÓN. 
 

- CLÁUSULA 15.  REUBICACIONES TABULARES. 
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- CLÁUSULA 26.  DERECHO DEL TRABAJADOR A SU ADSCRIPCIÓN DE  

DEPENDENCIA Y DE UNIDAD ESCALAFONARIA. 
 

- CLÁUSULA 80.  NORMAS QUE  PROTEGEN  EL  PRINCIPIO DE  QUE A TRABAJO 
IGUAL O “EQUIVALENTE” CORRESPONDE SALARIO IGUAL O 
“EQUIVALENTE”- 
 

- CLÁUSULA 84.4.  FORMULACIÓN DEL CATÁLOGO DE PUESTOS DE BASE. 
 

 
2. CATÁLOGO DE PUESTOS FIRMADO POR LA UACh Y EL STUACh EN EL QUE SE 

ESPECIFICAN LAS FUNCIONES QUE DEBE DESEMPEÑAR CADA CATEGORÍA ASÍ COMO  

LOS REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y DEL PUESTO. 

 

3. TABULADOR DE PUESTOS AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL Y POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, CON LAS CATEGORÍAS RECONOCIDAS POR DICHAS SECRETARÍAS. 

  
4. CIRCULARES EMITIDAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
 
- 18 DE FEBRERO DE 1987 
- 08 DE JUNIO DE 1987 
- 17 DE NOVIEMBRE DE 1987 
- 12 DE AGOSTO DE 1988 
- 30 DE OCTUBRE DE 1989 
- 17 DE OCTUBRE DE 1990  
- 09 DE MARZO DE 1992 
- 28 DE SEPTIEMBRE DE 1995 
- 03 DE JUNIO DE 1997 
- 09 DE FEBRERO DE 1999 
 
 

 
IV. DEFINICIÓN DE RECLASIFICACIÓN 

 
LA RECLASIFICACIÓN ES UN PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS TRABAJADORES 

QUE SE ENCUENTRAN REALIZANDO FUNCIONES DIFERENTES PARA LOS QUE FUERON 

CONTRATADOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE LA UACh Y DEL STUACh (A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN MIXTA DEL TABULADOR Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS), SON UBICADOS 

EN LA CATEGORÍA, PUESTO Y SALARIO SUPERIOR QUE LES CORRESPONDA (CLÁUSULA 

2.39 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh) Y ESTÁ RESPALDADO 

POR EL PRINCIPIO LEGAL  DE: A TRABAJO IGUAL, DESEMPEÑADO EN PUESTO, 

JORNADA Y CONDICIONES DE EFICIENCIA TAMBIÉN IGUALES, DEBE CORRESPONDER 
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SALARIO IGUAL (ARTÍCULO 86 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 
 

V. ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA DE 
ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DIFERENTES A LAS DE LA CATEGORÍA QUE 
OSTENTAN LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. 
 

EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO SE ESTABLECE CLARAMENTE QUE “NINGÚN 
TRABAJADOR PODRÁ DESEMPEÑAR LABORES DISTINTAS A LAS QUE 
CORRESPONDEN LOS NOMBRAMIENTOS O CATEGORÍAS, SIN ORDEN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN”. 
 
REMARCANDO EL HECHO DE QUE “SÓLO EN TAL CASO, LA UACh PAGARÁ LAS 
DIFERENCIAS QUE LEGALMENTE PROCEDAN.  Y QUE CUANDO LA PLAZA QUE ORIGINA 
EL PAGO DE DIFERENCIAS SEA VACANTE, DEFINITIVA U OCUPADA 
PROVISIONALMENTE POR MÁS DE NOVENTA DÍAS, DEBERÁ DE PONERSE DE 
INMEDIATO A DISPOSICIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN PARA 
QUE DICTAMINE QUE TRABAJADOR TIENE DERECHO A OCUPARLA.  ENTRE TANTO, LA 
UACh LA CUBRIRÁ PROVISIONALMENTE CON TRABAJADORES DE BASE DE LA 
CATEGORÍA INMEDIATA INFERIOR, PAGANDO LAS DIFERENCIAS SEÑALADAS EN LA 
PÁRRAFO ANTERIOR”. 
 

POR LO EXPUESTO ES CLARO QUE EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO 

ABSOLUTAMENTE NADIE ESTA FACULTADO PARA AUTORIZAR QUE ALGÚN 
TRABAJADOR REALICE FUNCIONES DIFERENTES PARA LAS CUALES FUE 
CONTRATADO EXCEPTO EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  Y DADO EL 

CASO, ESTO DEBE SER MEDIANTE UNA ORDEN EXPRESA Y ESCRITA. 
 

VI. PROCEDIMIENTO AUTORIZADO PARA CAMBIAR DE CATEGORÍA 

 

UN TRABAJADOR PUEDE CAMBIAR DE CATEGORÍA SÓLO CUANDO EXISTE UNA PLAZA 

VACANTE  TEMPORAL O DEFINITIVA DE UNA CATEGORÍA SUPERIOR A LA QUE OSTENTA, 

BAJO EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN ESTABLECIDO EN EL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y ESCALAFÓN.   

 

PARA SELECCIONAR QUIEN OCUPARÁ LA PLAZA VACANTE, LOS ASPIRANTES DEBERÁN 

SUJETARSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR DICHA COMISIÓN; ES DECIR 
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SI REÚNEN LOS REQUISITOS DEL PUESTO PODRÁN CONCURSAR POR LA CATEGORÍA 

REQUERIDA Y EN CASO DE APROBAR EL EXAMEN CORRESPONDIENTE, PODRÁN 

OCUPAR LA VACANTE, PREVIO ACUERDO DE LA COMISIÓN MIXTA DE ADMISIÓN Y 

ESCALAFÓN.   

 

ESTO SÓLO ES POSIBLE SI EXISTE UN SOPORTE PRESUPUESTAL TEMPORAL O 

DEFINITIVO FUNDAMENTADO EN LA PLANTILLA DE PERSONAL AUTORIZADA POR LA 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL  Y LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, GENERADO POR UNA LICENCIA SIN 
GOCE DE SUELDO, RENUNCIA, JUBILACIÓN O DEFUNCIÓN. 

 

VII. PROBLEMÁTICA QUE SE PRESENTA POR ASIGNAR FUNCIONES A LOS 
TRABAJADORES, DIFERENTES A LAS DEL PUESTO CONTRATADO 
 

CUANDO LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS SE  ATRIBUYEN INDEBIDAMENTE LA 

FACULTAD DE ASIGNAR A LOS TRABAJADORES, FUNCIONES DIFERENTES A LAS DEL 

PUESTO PARA EL CUAL FUERON CONTRATADOS, O MÁS AÚN, DE OTORGAR AVALES 

POR ESCRITO RELATIVOS A QUE DESARROLLAN FUNCIONES DIFERENTES O 

ADICIONALES, GENERAN EXPECTATIVAS EN EL TRABAJADOR PARA CAMBIAR DE 

CATEGORÍA Y POR ENDE DE SALARIO, ADEMÁS DE QUE VIOLENTAN LAS CONDICIONES 

ORIGINALES DE LA CONTRATACIÓN Y EN CONSECUENCIA DAN SUSTENTO AL PRINCIPIO 

DE QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDE SALARIO IGUAL. 

 

LA PROBLEMÁTICA DESCRITA OCASIONA QUE LA UNIVERSIDAD AÚN A PESAR DE QUE 

EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ES EL ÚNICO FACULTADO PARA ASIGNAR 

FUNCIONES DIFERENTES, TENGA QUE REVISAR A TRAVÉS DE LA COMISIÓN MIXTA DEL 

TABULADOR Y MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, LOS CASOS DE LOS TRABAJADORES 

QUE CONSIDERAN ESTAR DESARROLLANDO FUNCIONES DIFERENTES Y ENFRENTAR 

DEMANDAS INDIVIDUALES O COLECTIVAS ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE.   

 

PRUEBA DE ÉSTO, LO CONSTITUYE EL  HECHO DE QUE EN LOS ÚLTIMOS SEIS AÑOS 

DURANTE LAS REVISIONES CONTRACTUALES Y SALARIALES, EL SINDICATO DE 

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS PRESENTA UNA DEMANDA DE REVISIÓN POR 

“VIOLACIONES”  AL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, EN LA CUAL APARECE 

SIEMPRE LA DEMANDA POR RECLASIFICACIÓN. 
  

LAS DEMANDAS DE RECLASIFICACIÓN TIENEN LAS SIGUIENTES REPERCUSIONES PARA 
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LA INSTITUCIÓN. 
 

1. ALTERAN LA ESTRUCTURA DE LA PLANTILLA DE PLAZAS AUTORIZADAS, EN CASO 

DE PROCEDER. 

 

2. DESESTABILIZAN LA BASE DE PRESUPUESTACIÓN EN EL RUBRO DE SERVICIOS 

PERSONALES. 

 

3. GENERAN PROCESOS DESGASTANTES  DE ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DE 

PROCEDENCIA O NO PROCEDENCIA DE UN EXCESIVO NÚMERO DE CASOS 

DEMANDADOS, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN MIXTA DEL TABULADOR Y MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS. 

 

4. GENERAL DEMANDAS LABORALES ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE. 

 

5. EN LO GENERAL, SON INDICATIVO DE UNA INADECUADA UTILIZACIÓN DE LOS 

RECURSOS HUMANOS. 

 

 
VIII. PRINCIPIOS BÁSICOS QUE DEBEN OBSERVAR LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS PARA EVITAR ESTE TIPO DE DEMANDAS 
 

 

1. NO ASIGNAR A LOS TRABAJADORES FUNCIONES DIFERENTES  (VERBALMENTE O 

POR ESCRITO), A LAS DE LA CATEGORÍA CONTRATADA. PORQUE ÉSTO ES 

ATRIBUCIÓN ÚNICAMENTE DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

 
2. NO GENERAR EXPECTATIVAS AL TRABAJADOR DE UN CAMBIO DE CATEGORÍA, SI 

REALIZA FUNCIONES DIFERENTES. 

 
3. NO DAR AVALES DE REALIZACIÓN DE FUNCIONES DIFERENTES A LA CATEGORÍA 

CON QUE FUERON CONTRATADOS. 

 
4. NO SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN QUE AUTORICE 

CAMBIOS DE CATEGORÍA. 

 
5. NO SOLICITAR A LA COMISIÓN MIXTA DEL TABULADOR Y MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS CAMBIOS DE CATEGORÍA PARA LOS TRABAJADORES. 
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6. NO OTORGAR NOMBRAMIENTOS CON CATEGORÍAS INEXISTENTES EN LOS 

TABULADORES AUTORIZADOS, TALES COMO: ENCARGADO, SUPERVISOR, 

RESPONSABLE DE ÁREA O PROGRAMA, ENTRE OTRAS.   

 

LOS NOMBRAMIENTOS EN CASO DE PROCEDER SÓLO PODRÁN SER 

AUTORIZADOS POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS. 

 
7. SI EXISTE LA NECESIDAD DE CONOCER EL PROFESIOGRAMA DE ALGUNA 

CATEGORÍA, SOLICITARLO A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
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COMO PROCEDER EN CASO DE FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS DE 

TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS 
 
 
 
I. OBJETIVO: 

 

 

QUE CUANDO UN TRABAJADOR FALTE SIN CAUSA JUSTIFICADA  A SUS LABORES, LOS 

TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS CONOZCAN EL PROCEDIMIENTO A APLICAR PARA 

PROCEDER CONFORME A LO ESTIPULADO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EN EL 

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

 
 
 
 
II. ANTECEDENTES: 

 
CUANDO UN TRABAJADOR INCURRE EN FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS, EN 

LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LAS CLÁUSULAS 28 Y 73 INCISO D  DE LOS 

CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO QUE LA UNIVERSIDAD TIENE PACTADAS CON 

SUS TRABAJADORES ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS RESPECTIVAMENTE, INCURRE 

EN UNA CAUSAL DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO, SIN RESPONSABILIDAD 

PARA LA INSTITUCIÓN. 

 

LA APLICACIÓN DE LO ANTERIOR CORRESPONDE ÚNICAMENTE AL DIRECTOR  

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN O AL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

CHAPINGO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS 11 Y 6 DE 

LOS CONTRATOS COLECTIVOS  DE TRABAJO, CELEBRADOS EN EL PRIMER CASO CON 

LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS Y EN EL SEGUNDO, CON LOS TRABAJADORES 

ADMINISTRATIVOS. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE COMO PRÓPOSITO QUE LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS CONOZCAN COMO PROCEDER, EN CASO DE QUE LOS TRABAJADORES 

INCURRAN EN FALTAS INJUSTIFICADAS Y SE PUEDA ASÍ APLICAR LA SANCIÓN QUE 

CORRESPONDA. 
 
  
III. MARCO LEGAL 
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1.  LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
     - ARTÍCULO 135 NUMERAL II.- QUEDA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES.    
 
 
2.  CONTRATO COLECTIVO UACh-STUACh 
 
     - CLÁUSULA 29 NUMERAL 5.- ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES. 
 
 
     - CLÁUSULA 74 INCISO NUMERAL D.- CAUSAS DE RESCISIÓN DE CONTRATO SIN 

RESPONSABILIDAD PARA LA UACh. 
 
 
 
3.  CONTRATO COLECTIVO UACh-STAUACh 
 
 
     - CLÁUSULA 28.- CAUSALES DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO SIN  

RESPONSABILIDAD PARA LA UNIVERSIDAD. 
 

 
 
IV. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO DE FALTAS DE ASISTENCIA 
 

“ES EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR NO SE PRESENTE A DESARROLLAR LAS 
LABORES CONTRACTUALES EN SU ÁREA Y HORARIO DE TRABAJO EN UNO O MÁS 
DÍAS, SIN QUE PRESENTE JUSTIFICANTE O INCAPACIDAD MÉDICA EXPEDIDA POR LA 
AUTORIDAD RESPECTIVA”. 
 

SOBRE ESTE PUNTO RESALTA EL HECHO DE QUE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU 

ARTÍCULO 47 FRACCIÓN X ESTABLECE COMO CAUSAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO 

SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN, CUANDO EL TRABAJADOR TENGA O 

ACUMULE MÁS DE 3 FALTAS DE ASISTENCIA EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS, SIN PERMISO 

DEL PATRÓN O SIN CAUSA JUSTIFICADA.  DEBIENDO ENTENDER EL TÉRMINO “3 
FALTAS DE ASISTENCIA”, COMO QUE ÉSTAS  SON CONSECUTIVAS, ES DECIR QUE NO 

EXISTIÓ INTERRUPCIÓN.   

 

EL TÉRMINO “SIN PERMISO DEL PATRÓN O SIN CAUSA JUSTIFICADA”, EQUIVALE A QUE 

EL PATRÓN NO LE AUTORIZÓ DE MANERA ESCRITA AL TRABAJADOR, DEJAR DE 

PRESENTARSE A LABORAR, O BIEN SIN PRESENTAR NINGÚN DOCUMENTO QUE 

ACREDITE FEHACIENTEMENTE EL MOTIVO DE SU INASISTENCIA,  O QUE PRESENTE 

RECETAS O CONSTANCIAS MÉDICAS EXPEDIDAS POR MÉDICOS PARTICULARES, YA 

QUE CARECEN DE VALOR PLENO. 
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V. FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS PARA EL CASO DE LOS 
TRABAJADORES ACADÉMICOS. 
 

LA CLÁUSULA 28 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD Y EL SINDICATO DE TRABAJADORES ACADÉMICOS, ESTABLECE COMO 

INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS CUANDO EL TRABAJADOR “FALTARE POR MÁS DE 
CUATRO DÍAS CONSECUTIVOS O MÁS DE SEIS DÍAS NO CONSECUTIVOS EN UN 
PERÍODO DE 30 DÍAS”. 

 

EL PRIMERO DE LOS CASOS SIGNIFICA QUE DEBEN SER 5 DÍAS CONSECUTIVOS, ES 

DECIR SIN INTERRUPCIÓN. EL SEGUNDO CASO, QUIERE DECIR QUE DEBEN SER 7 DÍAS 

EN FORMA NO CONSECUTIVA EN UN PERÍODO DE 30 DÍAS.   
VI. FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS PARA EL CASO DE LOS 

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS. 
 
RESPECTO A LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, ESTA CAUSAL SE ENCUENTRA 

CONTEMPLADA EN LA CLÁUSULA 74 INCISO “D” DEL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD Y EL SINDICATO, ESTABLECIÉNDOSE EN 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: “CUANDO FALTARE POR MÁS DE CUATRO DÍAS 
CONSECUTIVOS INJUSTIFICADAMENTE O MÁS DE SEIS DÍAS NO CONSECUTIVOS, EN 
UN PERÍODO DE TREINTA DÍAS”.   

 

VII. COMO PROCEDER EN CASO DE FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS 
DE TRABAJADORES ACADÉMICOS 
 

CUANDO LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS TENGAN CONOCIMIENTO DE QUE UN 

TRABAJADOR ACADÉMICO FALTA A LABORAR SIN CAUSA JUSTIFICADA POR MÁS DE 

CUATRO DÍAS CONSECUTIVOS O MÁS DE SEIS NO CONSECUTIVOS, EN UN PERÍODO DE 

30 DÍAS PARA EL CASO DE QUE SEAN DE TIEMPO COMPLETO, O BIEN EN CUATRO 

OCASIONES CONSECUTIVAS DEPENDIENDO DE LOS DÍAS QUE LABORE, O SEIS 

OCASIONES  EN UN MES SI SON PROFESORES POR ASIGNATURA, DEBERÁN NOTIFICAR 

DE INMEDIATO DE ESTA SITUACIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA DE LOS HECHOS ACONTECIDOS (SEGÚN 

FORMATO DESCRITO EN EL ANEXO 1).  

 

EL ACTA ADMINISTRATIVA SE DEBERÁ LEVANTAR, PRECISAMENTE EN EL ÚLTIMO DÍA 
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EN QUE SE ENCUADRE LA CAUSAL MENCIONADA,  DEBIENDO APARECER EN LA MISMA 

LA DECLARACIÓN DEL JEFE INMEDIATO DEL TRABAJADOR CON DOS TESTIGOS A LOS 

QUE LES CONSTE LAS FALTAS EN QUE INCURRIÓ EL TRABAJADOR. TAMBIÉN DEBERÁ 

ESTAR PRESENTE EL DELEGADO SINDICAL (EN CASO DE QUE EL TRABAJADOR SEA 

SINDICALIZADO) EN EL MOMENTO DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA, QUIEN HARÁ USO 

DE LA PALABRA, SI ASÍ LO CONSIDERA CONVENIENTE. UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, 

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS INMEDIATAMENTE DEBERÁN REMITIR EL ACTA 

AL DEPARTAMENTO JURÍDICO, PARA QUE PROCEDA CONFORME CORRESPONDA.  

 

EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA QUE REALICE ESA INSTANCIA 

SE COMUNICARÁ EN SU OPORTUNIDAD A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS. 
VIII. COMO PROCEDER EN CASO DE FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS 

DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS 
 

EL MISMO PROCEDIMIENTO DESCRITO ANTERIORMENTE EN RELACIÓN AL 

LEVANTAMIENTO DEL ACTA ADMINISTRATIVA, SE APLICARÁ A LOS TRABAJADORES 

ADMINISTRATIVOS DEL PRIMERO Y SEGUNDO TURNOS QUE FALTEN MÁS DE CUATRO 

DÍAS CONSECUTIVOS O MÁS DE SEIS DÍAS NO CONSECUTIVOS, EN UN PERIODO DE 

TREINTA DÍAS. 

 

PARA EL CASO DE LOS TRABAJADORES DEL TERCER TURNO QUE ÚNICAMENTE 

LABORAN EN SÁBADOS, DOMINGOS, DÍAS FESTIVOS Y PERÍODOS VACACIONALES DEL 

DEMÁS PERSONAL, DEBIDO A QUE LA EQUIVALENCIA POR DÍA LABORADO ES DE 2.5 

DÍAS, DEBERÁN REPORTARSE DE INMEDIATO LOS CASOS DE QUIENES INCURRAN EN 

FALTAS CONSECUTIVAS DOS DÍAS CONSECUTIVOS, O BIEN TRES NO CONSECUTIVOS. 

 
TANTO PARA EL CASO DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS COMO EN EL CASO DE LOS 

TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS ANTES DE REPORTAR FALTAS INJUSTIFICADAS A LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y AL DEPARTAMENTO JURÍDICO, DEBERÁN 

CERCIORARSE DE QUE LOS TRABAJADORES REPORTADOS EFECTIVAMENTE NO HAYAN 

REGISTRADO SU ASISTENCIA NI ENTREGADO PREVIAMENTE EN SUS DEPENDENCIAS, 

LICENCIAS MÉDICAS EXPEDIDAS POR EL ISSSTE RESPECTO DE SUS FALTAS DE ASISTENCIA. 
  

 
 

ATENCIÓN DE ASUNTOS RELATIVOS A SEGURIDAD E HIGIENE 
 
 
I. OBJETIVO 
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ORIENTAR A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS SOBRE LA ATENCIÓN DE 

ASUNTOS EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE CONTENIDOS EN EL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO, ASÍ COMO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE MEJORES 

CONDICIONES EN EL AMBIENTE LABORAL. 
 
 
II. ANTECEDENTES. 

 
LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE DEBEN OBSERVARSE EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO, SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN DIFERENTES ORDENAMIENTOS 

LEGALES Y ES RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

UNIVERSIDAD, CONOCERLAS, SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO PARA CONTRIBUIR EN 

LA IMPLEMENTANCIÓN DE MEJORES  CONDICIONES EN EL AMBIENTE LABORAL, ASÍ 

COMO CONOCER TAMBIÉN LAS ATRIBUCIONES QUE EL CONTRATO COLECTIVO DE 

TRABAJO CONFIERE A LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA DELIMITAR 

SU COMPETENCIA EN LOS ASPECTOS QUE EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 

CONTIENE DICHO CONTRATO Y PODER ASÍ, ATENDER ADECUADAMENTE LOS ASUNTOS 

QUE AL RESPECTO SE PRESENTEN EN LAS ÁREAS A SU CARGO.  

 

LO ANTERIORMENTE EXPUESTO CONTRIBUIRÁ A EVITAR DEMANDAS LABORALES EN 

ESTE RUBRO. 
 
 
 
 
 
III. MARCO LEGAL  

 

1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

    - ARTÍCULO 123 FRACCIÓN XIV Y XV. 

 

2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

- ARTÍCULO 11 

- ARTÍCULO 132 FRACCIONES I, XVI, XVII Y XVIII. 

- ARTÍCULO 509 
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- ARTÍCULO 512 

 

3.  REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO. 
 
     - ARTÍCULO 5°. 

 

4.  CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh. 
 

- CLÁUSULA 50 

- CLÁUSULA 54.3 

- CLÁUSULA 54.4 
 
 
IV. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
 

LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE SE CONTEMPLAN DE 

MANERA GENERAL EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y DE MANERA ESPECÍFICA EN EL 

REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO, 

QUE EMITE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, MISMO QUE CONTIENE 

LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE A OBSERVAR EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

SEGÚN SU NATURALEZA, OBLIGACIONES Y SANCIONES CORRESPONDIENTES EN ESTA 

MATERIA. 

 

DENTRO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE ENMARCA 

LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOCIALES EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SE ENCUENTRA EL ARTÍCULO 123 FRACCIONES XIV Y 

XV, QUE ESTABLECEN LA RESPONSABILIDAD EN RELACION A LOS RIESGOS DE 

TRABAJO Y LA OBSERVACIÓN DE PRECEPTOS CORRESPONDIENTES A SEGURIDAD E 

HIGIENE, QUE RESULTEN EN UNA MAYOR GARANTÍA PARA LA SALUD Y LA VIDA DE LOS 

TRABAJADORES. 

 

IGUALMENTE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ARTÍCULO 132 FRACCIONES I, XVI, 

XVII Y XVIII, ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE: CUMPLIR CON LAS NORMAS DE TRABAJO 

APLICABLES, INSTALAR LAS FÁBRICAS, TALLERES, OFICINAS Y DEMÁS LUGARES DE 

TRABAJO EN QUE SE EJECUTAN LAS LABORES, CON LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD E 

HIGIENE PARA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO Y PERJUICIOS. 
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EL ARTÍCULO 512-D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 

EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES DE MANERA GENERAL, INDEPENDIENTEMENTE DE 

LAS SANCIONES PARTICULARES CORRESPONDIENTES QUE SEÑALA EL REGLAMENTO 

GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

 

LOS TITULARES DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS DE LA UNIVERSIDAD TIENEN LA 

RESPONSABILIDAD DE LLEVAR A CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE 

EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE, CONTEMPLAN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 

CITADOS. TAL RESPONSABILIDAD SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO QUE A LA LETRA DICE “LOS DIRECTORES, ADMINISTRADORES, 
GERENTES Y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN FUNCIONES DE DIRECCIÓN O 
ADMINISTRACIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SERÁN CONSIDERADOS 
REPRESENTANTES DEL PATRÓN EN TAL CONCEPTO LO OBLIGAN EN SUS 
RELACIONES CON LOS TRABAJADORES”. ASIMISMO, EL ARTÍCULO 5° DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

ESTABLECE: 

 

 

“LAS DISPOSICIONES DE ESTE REGLAMENTO DEBERÁN SER CUMPLIDAS EN CADA 
CENTRO DE TRABAJO POR LOS PATRONES O SUS REPRESENTANTES Y LOS 
TRABAJADORES, DE ACUERDO A LA NATURALEZA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, LOS 
PROCESOS DE TRABAJO Y EL GRADO DE RIESGO DE CADA EMPRESA O 
ESTABLECIMIENTO Y CONSTITUYAN UN PELIGRO PARA LA VIDA, SALUD O INTEGRIDAD 
FÍSICA DE LAS PERSONAS O BIEN, PARA LAS PROPIAS INSTALACIONES. 
 
LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE DE LOS CENTROS 
DE TRABAJO, LOS ENCARGADOS Y SUPERVISORES DE LA SEGURIDAD Y LOS MÉDICOS 
DE LAS EMPRESAS, PROMOVERÁN LA OBSERVANCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO, 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES QUE TENGAN ASIGNADAS, DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD QUE LE SEA APLICABLE. 

 
 
V. LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE Y SUS FUNCIONES 

EL ARTÍCULO 509 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE 

ORGANIZAR Y CONTAR CON LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 

CENTROS DE TRABAJO, ASÍ COMO LA FORMA DE INTEGRARLA Y SU FINALIDAD, MISMA 
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QUE CONSISTE EN INVESTIGAR LAS CAUSAS DE LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 

EN LOS CENTROS DE TRABAJO, PROPONER MEDIDAS PARA PREVENIRLOS Y VIGILAR 

QUE SE CUMPLAN.   

 

 LA NORMA OFICIAL MEXICANA NÚMERO 19 (NOM.19), SEÑALA LO RELATIVO A LA 

CONSTITUCIÓN, REGISTRO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO.   

 

EN LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO EXISTE LA PARTICULARIDAD DE QUE LA 

CLÁUSULA 50 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh, FACULTA A LA 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE PARA DETERMINAR LOS CASOS EN LOS 

CUALES CORRESPONDE A LOS TRABAJADORES UN PAGO DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

ADICIONAL A SU SALARIO TABULADO ASÍ COMO REDUCCIÓN DE JORNADAS LABORALES 

Y AMPLIACIÓN DE PERÍODOS VACACIONALES. 

 
 

VI. PORQUE ES IMPROCEDENTE QUE LOS JEFES TITULARES DE LAS UBPP’S 
DEN AVALES Y SOLICITEN QUE SE PAGUE COMPENSACIÓN POR 
SEGURIDAD E HIGIENE A LOS TRABAJADORES 
 
 
DERIVADO DEL MARCO LEGAL SEÑALADO ANTERIORMENTE RESULTA IMPROCEDENTE 

QUE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PROPICIEN MEDIANTE SU 

AVAL O SOLICITUD ESCRITA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN POR SEGURIDAD E 

HIGIENE PARA LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, CUANDO UNA DE SUS 

RESPONSABILIDADES  Y OBLIGACIONES COMO REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD, 

ES DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y MANTENER 

IMPLEMENTADAS TALES NORMAS EN EL ENTORNO LABORAL, CONTRIBUYENDO A 

EVITAR EL PAGO DE ESTAS COMPENSACIONES QUE EN NADA GARANTIZAN LA SALUD 

DE LOS TRABAJADORES, COMO SEÑALA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTÍCULO 123, NI AYUDA A PREVENIR LOS ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

 

POR LO EXPUESTO, LOS JEFES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEBEN 

ABSTENERSE DE SOLICITAR SE APLIQUE A LOS TRABAJADORES EL PAGO DE LA 

COMPENSACIÓN POR SEGURIDAD E HIGIENE, YA QUE ESTO NO ES DE SU 

COMPETENCIA, PORQUE EL PAGO SE FUNDAMENTA EN UN DICTAMEN EMITIDO POR LA 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE,  DERIVADO DE UN SUPUESTO 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD A LAS MEDIDAS PREVENTIVAS QUE 
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EMITE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE. 
 
 
VII. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE ASUNTOS RELATIVOS A 

SEGURIDAD E HIGIENE 
 

1.  ATENCIÓN A SOLICITUDES DE PAGO DE COMPENSACIÓN POR SEGURIDAD E 
HIGIENE 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 50 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO UACh-STUACh, EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN POR 

SEGURIDAD E HIGIENE, SÓLO PROCEDE CUANDO EXISTE UN DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE ASÍ LO DETERMINE, POR TANTO 

CUANDO UN TRABAJADOR SOLICITA VERBALMENTE O POR ESCRITO AL TITULAR 

DE LA DEPENDENCIA, EL PAGO DE DICHA COMPENSACIÓN, DEBERÁ INDICARLE 

QUE CANALICE SU PETICIÓN A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, O AL  

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES (OFICINA DE SEGURIDAD E 

HIGIENE), QUIENES LE INFORMARÁN SI PROCEDE O NO PROCEDE SU SOLICITUD.  

 

EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA NO DEBERÁ REALIZAR O ENVIAR A 
LAS INSTANCIAS CITADAS, NINGÚN DOCUMENTO ESCRITO DE SOLICITUD O 
APOYO A LA PETICIÓN DEL TRABAJADOR NI A LA COMISIÓN MIXTA DE 

SEGURIDAD E HIGIENE. EN LUGAR DE ÉSTO DEBERÁ SUPERVISAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE 

TRABAJO. 

 

2. ATENCIÓN A SOLICITUDES DE REDUCCIÓN DE HORARIO Y AMPLIACIÓN 
VACACIONAL 

 
 

DE IGUAL MANERA LA REDUCCIÓN DE HORARIO Y LA AMPLIACIÓN VACACIONAL 

POR SEGURIDAD E HIGIENE A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA 50 DEL CONTRATO 

COLECTIVO DE TRABAJO, SÓLO PROCEDE EN LOS CASOS QUE ASÍ LO HAYA 

DICTAMINADO LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, Y EN LOS 

TÉRMINOS QUE LA MISMA HAYA ESTABLECIDO, POR LO QUE ES IMPROCEDENTE 

QUE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS SOLICITEN AMBOS ASPECTOS A 

PETICIÓN DE LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS, ANTE INSTANCIAS TALES 

COMO: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION, LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS, EL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, LA 

OFICINA DE SEGURIDAD E HIGIENE ETC., Y MÁS AÚN QUE POR CUENTA PROPIA SE 
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LOS OTORGUEN. EN LUGAR DE ÉSTO, DEBERÁN INDICAR A LOS INTERESADOS 

QUE TURNEN SU PETICIÓN AL DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, A LA 

OFICINA DE SEGURIDAD E HIGIENE O A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS, QUIENES LES INFORMARÁN LO QUE CORRESPONDA.  

 

SI EXISTE ALGUNA DUDA POR PARTE DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS, EN RELACIÓN A LA APLICACIÓN DEL CONTENIDO DE LOS 

DICTÁMENES YA EXISTENTES DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, 

EN RELACIÓN A REDUCCIÓN DE HORARIO Y AMPLIACIÓN VACACIONAL ENTRE 

OTROS, DEBERÁ PONERSE EN CONTACTO CON EL DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES LABORALES U OFICINA DE SEGURIDAD E HIGIENE, QUIENES LE 

INDICARAN COMO PROCEDER. 

 

LA PROCEDENCIA O NO DE PAGOS POR SEGURIDAD E HIGIENE, REDUCCIÓN DE JORNADA Y 

AMPLIACIÓN DE PERÍODO VACACIONAL, SE HARÁ MEDIANTE  COMUNICACIÓN OFICIAL DEL 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES AL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, PREVIA REVISIÓN DOCUMENTAL 

DE LOS DICTÁMENES EXISTENTES DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE . 

 
TODO CAMBIO DE CATEGORÍA, CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN, PERMUTA, O RECONTRATACIÓN 

DEL PERSONAL QUE RECIBE EL PAGO DE COMPENSACIÓN POR SEGURIDAD E HIGIENE, 

DEBERÁ SER NOTIFICADO, REGULADO Y CON AUTORIZACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS, QUIEN COMUNICARÁ ESTOS CAMBIOS AL DEPARTAMENTO DE 

RELACIONES LABORALES, PARA LA RATIFICACIÓN O RECTIFICACIÓN DEL PAGO DE 

COMPENSACIÓN POR SEGURIDAD E HIGIENE,  A LOS TRABAJADORES INVOLUCRADOS, 

EVITANDO ASÍ REALIZAR PAGOS INDEBIDOS. 

 

3. IMPLEMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN 
LAS ÁREAS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS. 

 
CON RESPALDO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, TODO TITULAR DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, TIENE LA 

OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LA IMPLEMENTACIÓN Y SUPERVISIÓN 

PERMANENTE DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE NECESARIAS, 

PROCURANDO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SUS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TRABAJO.  DE PARTICULAR IMPORTANCIA ES 

MANTENER EN CONDICIONES DE USO LOS EQUIPOS  DE EXTINCIÓN CONTRA 

INCENDIOS Y BOTIQUINES PARA PRIMEROS AUXILIOS, CONSIDERANDO LA 

RECARGA Y SURTIDO EN LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL DEL 
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DEPARTAMENTO A SU CARGO, ADEMÁS DE TODOS LOS DEMÁS ASPÉCTOS QUE 

SE REQUIERAN. ASIMISMO, DEBERÁ OTORGAR FACILIDADES A LOS 

TRABAJADORES PARA QUE ASISTAN A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE PROGRAMAN POR PARTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION Y QUE TIENEN COMO PROPÓSITO 

MINIMIZAR O ELIMINAR LA OCURRENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO. 

 

 PROCURAR QUE LOS TRABAJADORES A SU CARGO CUENTEN CON EL EQUIPO DE 

PROTECCIÓN ESPECIAL, QUE SEA REQUERIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES EN SU UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL CUAL HA SIDO DETERMINADO 

POR LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE, DEBIENDO CADA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA CONSIDERAR EL GASTO EN LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

CORRESPONDIENTE AL DEPARTAMENTO A SU CARGO. 
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